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BUrN, 1 ?M/¡R 2018

DECRETo ALCALDICIo *" ü2 tf t vlsTos: Las facultades que me otorgan los Arrs.
5,12 y 63letra i) y letra j) de la Úey N' 18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional
de Municipalidades y sus modificaciones.

Secretaría Mun¡cipal

CONSIDERANDO: 1.- Que por Decreto Alcaldicio N"3603 de fecha 14 de Diciembre
de 201,6, al Sr. Alcalde delega en el Administrador Municipal Sr. Ítalo Pérez Galaz,

atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Oficio Interno N" 153, de fecha 09 de Marzo de 201.8, de la
Asesoría Jurídica donde solÍcita autorizar acuerdo extraiudicial con doña Deidania
Martínez Sánchez.

3.- El Acuerdo N'296 del Conceio Municipal, tomado durante la
Sesión Ordinaria N' 68 de fecha tZ de Marzo de 2018.

DECRETO

1.- Apruébese el ACUERDO No 296 donde por Ia unanimidad de
los miembros del Concelo Municipal presentes en la audiencia, se aprueba el Acuerdo
Extra.judicial con la Sra. Deidamia Martfnez Sánchez, Cédula de Identidad
N" 5.705.559-6, por la suma de $407.460.- (cuatrocientos siete mil cuatrocientos
sesenta pesosJ, respecto de accidente sufrido en la vereda poniente de calle San

Martín a la altura de Sargento Aldea.
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